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CONIRAIO DE AOQUISICIONES

NO. IMPE-AD-t 4-202¡l

DECIATACIONES:

r. oEcrARA "Et tNsftIUIo"

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Adm¡nislroción Público Munic¡pol, con peBonol¡dod

iurídico y polrimonio propio, creodo medionte Decrelo No.874{}10 P-E-. publ¡codo en el Periódico Oficiol
del Rlodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuol¡dod se rige por b dbpueslo en b Ley

del lnslituto Municipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN AI{IONIO GONZÁLEZ VlttA§EÑOR, ocred¡lo su personol¡dod como Diector del lnstilulo
Municipolde Péns¡ones. con nombrom¡enlo exped¡do o su tovor porelC. Presidenle Municipol, el tlc. MATCO
ANIONIO BONll,[A mENDOZA" el di] l0 de sepl¡embre dél 2021. osí como con el Acto de Tomo de Proleslo

conespond¡enle, octuondo en el presenle controlo de ocuerdo con los focullodes conféridos en el ort'lculo

8 frocc¡ones lx y XV y démás relofivos y opl¡coblés de lo Ley de! lñslltulo trlunic¡pol de Pens¡onés. leñiendo
t^^',rr^.ié. ^^. .éñ.é.éñt^r ^l lñ.tit,,t^ ¡<í ¡¡aa 

^d.^ 
.é^li,^¡ l^. ^^l^. ña^é.^á^. ^^. ér ¡éFii¿{^

f unc¡onomienlo del orgonismo.

1.3. Que "EL lN§IlIUfO" l¡ene por obielo olorgor preslociones de seguridod sociol o los trobojodores olservicio del
Munic¡p¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los del prop¡o

lnst¡tulo, en láminos del ort'rculo 1 de lo Ley del lnslilulo Mun¡cipol de Pensiones.

l.¿1. Oue tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # I 100, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P. 31414, en eslo Ciudqd
de Chihuohuo, y su reg¡slro federolde conlribuyenles és 11 P8308255¡B-

1.5. Que con fecho I I de d¡c¡embre de 2023, con fundomenlo en los ortículos 72 y 73 frocción ll y onlepenúll¡mo
pónofo y 83 de lo Ley de Adquisiciones Anendomienlos y Controloc¡ón de Serv¡c¡os del Eslqdo de Ch¡huohuo
y orllculos 3l bis Irocc¡ón V, 71. 71 b¡s, 7l quoler inciso b), 72 frocción ll y 85 de su Regbmenlo, lo C.P. Silvio

Voklez Gómez, Subdirecloro Admin¡slrolivo, como óreo requirenle y lo C.P. Mor'ro Guodolupe Agu¡lor
Armendóri¿ Jefo del Deporlamenlo de Recursos Moterioles como óreo usuorio, emil¡eron Dictomen No.5a-
2023. rerotivo o ro ADQUTSICTóN DE mEDTCA ENTO DE fAR ACIA (FUERA DE CUADIO BÁSICO. FALTANTE Y E

DESABASTO) y ADQUTSTCTóN OE itEDTCATiENIO ONCOLóG|CO Y DE AIIA ESPECTAT.TDAD (tUEnA DE CUAO¡O
rit¡r^ ¡¡¡t¡¡r¡YENñE§alAsr¡'tll-r^i^ór^. -Á¡iñió^t^ ^ó ^^ñl. t^-iÁñéñl^ m^á^liá^^ 

^ó 
a.li,'.li^^^¡Áñ

Directo o fovor de lo persono morol denominodo 'fAR¡lAClAS D¡S-tAR-H, S.A DE C.V.'

l.ó. Se mon¡ñesto boio protesfo de dec¡r verdod que se cuenlo con el documenlo que ocredifo lo suflcienc¡o
presupuestol en el expedienle de conlrotoción respectivo, y que el presenle controlo seró cubierto conforme
o lo d¡spon¡bil¡dod presupueslol del Ejercicio F¡sco12024, con recursos prop¡os derivodos de los cuenlos 2531
y z¡ita, y rclr cuc¡r se c¡creoro con /\cuefao tomcloo por er n. /\yun¡qmlenro en § ).v. z\)t avtc, tat como 5e

señolo en el ofic¡o §llA/ATl58?1m23 y el olicio lt /2132/N8, emilido por Tesorerío Munic¡pol, por lo que
cuenlo con los recursos, solvencio y liqu¡dez necesorios o fin de dor cumpl¡m¡enlo o los obligociones que se

controion en virtud de lo suscripción del presenle ins'lrumenlo

lrrrtituto Uún¡<ipal
*Pens¡qr.J
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,ostituto llunicipal de Pensiones
COI{TIATO DE ADGIUISICIOHET

xo tf?t-lD-ta-2@4.
cEtEltaoo & 1l Dt otctEf¡tE oE 202t

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. iAiPE.AD.i¡I.202¡I, QUE CEtEERAN POR Ui{A PARIE EL Ii¡ÍIItÍO T'IUi{ICIPAT

DE PENSTONES. A QUIEN EN TO SUCESIVO 5E TE DENO¡IINAIÁ COTIO "EI. INSÍIÍUTO", TEGAI. ENTE REPIESENTAOO POT

ET ING. JUAN ANIONIO GONZÁIE VITTASEÑOR, EN 5U CARÁCÍET DE DIRECIOR, Y POR TA OIRA PARIE I.A PETSONA

MORAT DENOAAINADA "fARIAACIAS DI§.FAR.H, S.A DE C.V.", A QUIEN EN IO SUCESIVO SE tE DENOMINATA COMO "Et

PNOVEEDOI" TEGAI.MENIE REPRESENIADO EN ESÍE ACTO POR ET C. SANTIAGO DE JESúS JI¡IÉT¡¡Z TÉIITZ. tI.¡ SU CA¡ÁCIER
DE ADMINISTIADOR Ú¡¡ICO; Y ACTUANDO DE MANETA CONJUNIA SE tES DENOMINARÁ COTAO "TAS PAITES", I.AS

CUAI,ES SE SUJETAN A I.A5 SIGUIENTES DECTARACIONES Y CLÁUSUtAS:

J
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CONTRAÍO DE ADQUISICIONES

l¡tst¡tuto ,l@¡cipat
de Pensldt6

NO. tMPE-AD.l¡t.2024

. Dhct-Atta 'tL riuvttuur( :

It.l. Que'FARIáACIAS DISrARH, S.A DE C.V." es uno pecono morol, sociedod legolmenle consliluido, lolycomo
se ocred¡to con lo Escriluro Público No.9,239, Volumen 221, de 30 de obril dé 2009, otorgodo onle lq fe del
Lic. Luis Roúl Hernóndez Borundo, Nolorio Públ¡co Número 0ó, del Dislrilo Judiciol Morebs, ¡nscrilo en el Reg¡slro

Fúbiico oe io Propiecioci cieiEsiocio cie Cirinuoiruo, oojo erioiio ruerconii¡ E¡ecirónico 25á2' iú, ¡rc¡o ryi4, en
fecho 02 de junio de 2009.

11.3. Que enlre su objelo se éncuenho lo compro, yenlo, imporloc¡ón, exportoción, distribuc¡ón, comerciofzoción
cie procjucios íormocéuiicos, irerboiorios, moierior cje curoción, equipo e insirumenioi méciico, y iocio io
referente ol óreo médico

ll.¡1. Que su dom¡cilio f¡scol es el ub¡codo en Avanlds V.nudlono Colromo No.2810. Colonlo Sonlo Roto,.n
Chlhuohuo, Chlhuohuo, C.P. 31050, m¡smo que señolo poro o? y reciba todo lipo de nol¡f¡cociones y

documentos rebcionodos con el cumpl¡mento y ejécución objelo del presenle controlo.

11.5. Que cuenlo con Licencio Son¡lorio No. 08 01? 08 m2? , expedido el 0ó de iuñ¡o de 2014, por b que cumple
con los requisilos esloblecidos en lo Ley Generolde Solud y Regbmenlo de lnsumos poro lo Solud, Suplemenlo
poro esloblec¡mienlos ded¡codos o lo venlo y sum¡n¡slro de medicomenlos y demós insumos poro lo solud

de kt FARMACOPEA de los Eslodos Unidos Mexiconos, l¡neom¡enlos o requis¡los de operoción emitidos por k:

Com¡sión Federol Poro lo Prolección Conlro R¡esgos Son¡lorios, Normos Ofic¡oles Meiconos y demós
normonviooo opricoDle y vrgenre.

ll.ó. Que se encuentro ol coniente del pogo de los contribuc¡ones e ¡mpueslos que le hon conespondido o lo
fecho y su Reg¡slro Federol de Conlribuyenles es FDO?O¿0,¡IOH10.

11.7. Que se encuentro inscrilo en el Pqdrón de Proveédores del Municipio de Ch¡huohuo 2023, con No. d. l]qmlle
iio. iú7 y ric irovqqdo¡ iio. i iúi2, compromeiiénciose q reoiizqr su regisiro en ei ioorón oe iroveeqores oer

Municipio poro el oño 2024 deniro de los lres primeros meses deloño.

11.8. Que cuento con los recursos finoncieros y lécn¡cos necesofios, personol lécnicomenle col¡f¡codo, osí como
el equipo, molerioly henom¡enlo requeridos poro lo odquisic¡ón de los bienes del presenle conlrolo, lo que
le permile goronlizor o "EL I STITUIO" el cumplim¡enlo de los obligociones respecl¡vos.

tt.?. Que no se encuenlro en ninguno de bs supueslos conlemplodos por bs ortfculos 8ó y 100 de lo Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con
lo leg¡l¡midod poro suscrib¡r el presente.

lll.t. Que se reconocen mutuomente lo pssonolidod y kr copocidod legolcon lo que se oslenlon y concuren o
lo suscripc¡ón del presénte conlrolo de bueno Ie. enconlróndose libres de dolo, violencio. enor, lesión o
cuolesqu¡ero otros vic¡os en su consenfimienlo, obl¡góndose ollenor de los s¡guienles: - -.* varroaorr

I-L¡\j'JÉ-l Depu.ta.cn¡o

,rffiii[:'= .lirrid¡co

ro. nr?!-Ao.r¡¡-2r¡2. Pfo sclt, Xo. tr00. Col,AllredoCttávaz.C.P.31111,Chthu¿hua,Chttt. ¡rrrTuto l,Ír{rcrtAt m [x!¡or{Es Y

cEtElrADo EL 1! oE DlcrEflltE DE 2oa Conmatt¿doJ O?2ÍcL (61a) 2OO ,,rOO I ñU¡rcl?rochlhueh|l,¿.gob.mx 'r t,.^cr^§ Dl§.r^t-fl. s.a. Dtc.v."

2* 12

cot¡TtaTo DE ]lDouts¡ctoNCs
lnstítuto ilunicipat de Pensíones

11.2. Que el C. SANfIAGO DE JESI,S JlmÉNEz TÉLLEZ en su corócler de Admin¡slrodor Único cuenlo con focullodes
poro odmlnldror lo3 bLnar y n.goclor da lo socladod, poro cj.c¡ror oclo¡ dc domldo, Podcr Gcnqol
Arnplí¡lmo poro Pl.llo! y Cobronror. loly como lo ocredilo con kr Bcriluro Público No. 9,239, Volumen 221,

oe J{J oe oonl oe ¡¡Jl, onle lo Te oet Llc. LUrs xout Hemonoez óorunoo, Nolono ruDrco No. uó oet usfnto
Jud¡ciol Morelos del Esiodo de Ch¡huohuo, ¡nscrilo en el Regislro Públ¡co de Comercio de Chihuohuq,
monileslondo en esle oclo, boio prolesto de dec¡r verdod, que los focullodes que le fueron conferidos no le
hon sido revocodos, modificodos ni res'lringidos en formo olguno.

llt t'tEat aaat¡

J

1



^ACl¡ihuañua
c¡pr'tal detnóa.io

y¡e§Irlffis

-

CONIRAIO DE ADQU¡SICIONES
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NO. IMPE.AD.I ¡I.2024

ctÁusutlst

PR¡ ERA- OUEÍO DEt CO TIAIO. Bojo los férminos y condic¡ones de este conlroto "Et INSÍIIUIO', odquiere de "EL

PROVEEDOI", o lrovés de un conlrolo ob¡erlo, los b¡enes consislentes en ¡IED|CA¡IENTO ONCO!óGICO Y DE ALIA

EspEctAUDAD (tuERA oE cu¡ono sÁslco, FAITANIE o EN DESABAÍo) conespond¡enles o lo Portido I y

looutstclóx DE i EDtcAr ENfo DE tARr acrA (fuEtA DE cuADno BÁstco, rAITANTE o EN DEsABAsro).

correspond¡enie o lo Porlido 2, de ocuerdo o los especificociones de los colizociones réspectivos, los cuoles formorón
porte del presenle conirolo como sio lo letro se insertosen, de conformidod con lo s¡gu¡ente:

Deb¡do ol objeto del conholo, es d¡fícil detéminor con qnl¡cipoc¡ón bs medicomenios que serón requeridos, por lo
cuqi, oi momenlo oe preseniorse io necesiciqci cie comprorios, se reoiizoÉ invesiigoción oe mercocio, y se é
odiudicoró o "EL PROVEEDO¡" ofeclondo los monlos referidos, cuondo olrezco los mejores condiciones de
conholoc¡ón.

§EGUXDA:_üaNLa Poro lo odqulsición de los b¡enes ob¡elo del presenle conlrolo se esloblecen los s¡guienles

monlos:

o. Podido t: Un monto mínimo o controlor de S200,üX1.00 (DOSCIE¡ÍÍOS mlt PESOS 00/tm m.N.) y un monlo
móximo por lo conlidod de 55ü),ü8.00 (QUINIENIOS lllL PESOS 00/lm M. .).

b. Porlidc 2 Un monlo mín¡mo o conlrolor de §a[,000.00 (DOSCIEilIOS tll. PESOS m/¡00 li.l{.) y un monlo
Íá.,i:T. F.r !c .sntidcd de S500,!00.00 (Q!J!!{!E}|!OS nll PESOS 00,/!!e ll.L).

D¡chos contidodes son netos, yo que poro olgunos medicomenlos el¡mpueslo se colculqró opfcondo lo loso del 0%,

en lérminos de lo Ley del lmpueslo ol Volor Agregodo.

De ocuercjo con b señolodo, "tAS PAmES" convienen qué el presente conlrolo se celebro o precios fijos, por b que

ivs f¡eavt viflrú'rv. s5rve€e' M r¡\,s¡¡e'v vE M lv'ravrrer' rsryser¡vv¡ q^vsP,vv,,wts vs

dicho consideroción los dism¡nuciones de precios generodos desde bs loborolorios, m¡smos que deberón ser

noiif¡codos por "Et PIOVEEDO¡' ol "E! l $rufo".

IERCERA- VIGENCIA El presenle controto tendró uno v¡gencio del 0l d. .ncro da 202¡l ol 3l d. dlcl.mbrc de 202d

hoslo que se rec¡bon completomente los bienes o serv¡cios y se cumplon el lotol de los obl¡gociones poclodos en el
mlsmo, c¡ enterq sq¡tsrctccron oe
lo d¡spueslo en esle conlroto.

ELllt¡llrU¡\r,OSOrvoqUeSeclelermlnerclrermrnc¡cpnanllclpooooelmtsmo,Se§lun

CUAIIA"- CONDICIONES DE ENIREGA. "Et PROVEEDO¡" deberó reolizor lo enlrego de los bienes, de conformidod con
los sigu¡enfes condiciones:

l. El med¡comenlo solicilodo se enhegoró en un plozo de ¡0 dios hóbiles posleriores o lo enlrego de lo
Requisición u Orden de Compro respecrivq, sqlvo que 'El ¡t{$tfUIO" delerm¡ne un plqzo d¡sl¡nlo en
coord¡noc¡ón con "El PROVEEOOn", eslo conforme o sus neces¡dodes y duronle el per¡odo de vigencio del
conlrolo.

co¡rlaro DE aocrütcctoxl5

- n_ VAL|DADo
i-Lrl'jj':i oupu.t"-unto

,.;iif&t" I'rridjco

ro. rfl?r.^D,ra-2c¡a. f,foscaa rúa,r00. Col,Alhcttoch5y?z.C.P.rl1l1,Chthuahue,Chth. r¡slruro ulrclr t ot ?t¡tro¡eir
cRrlr^Do Et rr oE DrcrErlt¡ DE 2o2a Co nrtado¡ Or2¡cL(611) 2OO aEOO t fiunlclprochth|Üehua.tob.fix ';^l[^cl^s ols-tal.l. r^. DEc.v.'

t&12

PARIIDA DESCRIPCIóN
CANIIDAD

MfNÍr¡lA
CANfIDAD
MÁxtA/tA

I
ADQU§|CIóN DE MEDICAMENÍO ONCOTÓG|CO Y DE AtfA ESPECIAI.IDAD

(FUERA DE CUADRO 8ASCO. FALTANfE O EN DESABASTO)
$200.000.00 $500,000.00

2
ADaÚsEÉN DE i,,rEDcÁur¡lro ot rrnurcle

{FUERA DE CUADRO BÁSICO, FATTANIE O EN DESASASIO}
$200.000.00 $500.00o.00

,nstituto ilunicipal de Pensiones
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2. [.rno vez lronscunido el término esioblecido en el pónoío onierior, sin hober reoiizodo ei suminisiro de los

b¡enes por porte de'Et PROVEEDOR', seró foculfod poleslolivo de "EL INSIIIUIO' lo oceploción o rechozo

de los mismos. y en coso de rechozo, se lendró por concelodo lo Ordén de Compro o Requ¡s¡ción, y "EL

lNsTlIUlO" podró odquiri. con cuolquier ofro provéedor el produclo foltonle, penolizondo o " EL PIOVEEDOR"

con el ¡mporfe totol del medicomento odqu¡rido.

3. Lo enlrego de medicomento invorioblemente deberó hocerse en el óreo de enfregq de medicomenlo
oncologico y de olto especiolidod ub¡codo en los lnslqlqciones de "El INSIIIUTO" ubicqdos en Colle Río Seno

número I100 Colonio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viernes en un

hororio de los 09:00 o los I5:00 horos, donde serón recib¡dos por el personol dés¡gnodo por'EL lNsTlTUTO",

mismo que podró rechozor y devolver cuolquier b¡en que no cumplo con ¡os condic¡ones de colidod, se

encuentre doñodo u olro c¡rcunstoncio que le hogo inulilizoble.

4. "Et P¡OVEEDOI "deberó entregoriunlo con los bienes: cop¡o de lo Orden de Compro, Focluro y/o Remisión

en lo que ¡nd¡que el número de lole, fecho de coducidod, número de piezos y descripción de los bienes.

5. Lo enlrego de los bienes objelo del controto se reolizorón por Orden de Compro completo, siendo focullod
cie EL trrSntutú ro oceproción o recnozo cie uno enirego porciot cie oiciro otcien, en esie coso -Er

PIOVEEDOR' deberó ¡nformor o "El, lNSflTlrTO'los motivos que ocosionon lo enlrego porciol y el
incumplim¡enlo de los t¡émpos y lo formo de enfrégo éslipulodos en elconlrolo, obligóndose'EI PIOVEEDOR'

o cubrir el remonenle de los bienes no suminislrodos en el liempo y tormo estoblec¡dos por "Et INSTITUTO' y

sin cqrgo poro "EL lNsnIuIO'.

" EL INSTITUTO' podró sol¡c¡tor o "Et PROVEEDOR", el conje o devolución de los bienes que presenlen defectos
o simple vislo, especificociones distinlos o los estoblecidos en elconlrolo o cuondo presenten vic¡os ocullos.

debiendo noiificor o el proveedor odjudicqdo ol momento de lo enirego o bien dentro del periodo de d¡ez

díos hóbiles siguienie ol momenlo en que se hoyo percotodo delvic¡o o defeclo. Poro oquellos bienes que,

duÍonle su vida úii!, es dec¡í, ontes de lo Íechc de caduc¡dod o bien, duranie lo v¡gencio del conti'alo,
pfesenlen clgún defg.f3 a el á:'ea usuc!]'c r'::n!f¡este alg,Jlc q'Jej. e:r el serllda de que el uso del L'iet p'Jede 

/

ofeclor lo colidod del servicio proporcionodo ol derechohobiénle, serón resguordodos en el óreo de 
{

Formocio de "EL lNStlTUTO'y se nolificoró o "E[ PROVEEDOR'que se obl¡goró el conje o devoluc¡ón de los \
bienes. osí mismo se doró ov¡so o los ouloridodes conespond¡enfés en lo moterio según los condiciones d{N
coso en cuest¡ón. \

7. Cuondo los outoridodes conespond¡entes, nolifiquen o "EL INSIITUIO' que lo colidod de los bienes pudiero

¿.

olecror ro orencron qt c¡etecnanoorenle, EL rrvvEEulJÍ
conje de los b¡enes por un nuevo lole.

8. Lo odquis¡c¡ón se l¡mitoró o los méd¡comenfos señolodos en el conlroto, por lo que "E[ PROVEEDOR" esforó
obligodo o conseryor o lo d¡spos¡ción de "Et lNsflTUTO" existencio suf¡ciente de los productos odiudicodos.

Quedondo esloblec¡do que, en coso de cuolquier foltonle de medicomento no justificodo, "Et INÍIIUIO'
quedo focultodo poro odqu¡rirlo con cuolqu¡er otro proveedor, penol¡zondo o'El PIOVEEDOR" con el
¡mporle lotol del med¡coménlo odqu¡rido por "Et lN§TITUTO"-

Dicho penolizoc¡ón se reolizoró o trovés de emisión de Notos de Crédilo por "Et PROVEEDO¡" o fovor de "EL

tNSI|IUIO" derivodos de lo revisbn mensuqlde lo foefu!'oe¡én que reqlice "E[ INSTITUIO".

9. En coso de que "E¡. P¡OVEEDOR" presenle desobosto recunénle de medicomenlo, y no se justif¡qué el mismo

como consecuenc¡o de fuézo moyor, "El, lNSnffiO" podró rescindir el conlrolo y hocer efecl¡vo lo goronlío
de cumplimiento de controto. - =-- 

vALlDAoo
úrl'_17: oep¿.t¿mento

Río§en¡ o. troo. C ol. Alfredo C¡Évez. C.P.31111, Chihurhua, Chth.
coamutador o72ÍeLl6l1) 2OO 1800 t muoicipioch¡hvahue.goD,mx

a&72

*.;i:a-.. lur.d¡co

LAS PAIIE&
t¡$fluto tu ctP^t I]E PE¡tstoxEs Y
'tAtfacr^s I,s-;Al.B,l - DEc.v.-

lnstituto Münici aI de Pens¡ones
co,{ttaTo DE AoQutstclolEs

llo. tf?E-aD-l a-2024.
CEIESIADO EL II DE DICIEIIIE DE 202,4
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conTt To oE ADouts¡ctot{Es

10. Por ningún motivo se recibirón ovisos de fottonle de loboroiorio o medicomenios desconlinuodos de'El
PIOVEEDOI', sin el debido soporle documenlol provenienle del loborolorio fobriconle.

Il. "Et PTOVEEDOR' deberó goroniizor que conloró con lo enlrego del medicomento d¡reclomenle del
fobriconle del med¡comenfo o de su d¡stribuidor oulorizodo, por él periodo de v¡genc¡o del conlrolo.

12. "El INSÍ]TUTO' podró oceptor propueslos de combios de bienes cuondo "EL PROVEEDOI" nolifique que el
bien orig¡nol ho sido declorodo como en follonle por lorgos periodos de liempo o como desconlinuodo de
origen con el respoldo del loborolorio producior, s¡empre y cuondo se respelen los precios originolmenle
estoblecidos.

13. Lo lronsporloción de b¡enes. lo corgo y descorgo serón o corgo de "Et PROVEEDOn', osí como el
oseguromienro cie ios oienes, irosio que esios seon recioicios oe coníormiooci por Ei iiisiiiüiü-.

l¡t. "Et PROVEEDOI "deberó enlregor un gel refrigeron'te por codo p¡ezo de medicomenlo enlregodo poro el
surlim¡ento del poc¡enle, en coso de que el medicomento requiero red frÍo.

15. "Et PROVEEDO¡" deberó conlor con un ejecut¡vo de enloce ub¡codo presenc¡olmenle en lo C¡udod dé
¿nrnuonuo, lo onrenor poro er monirofeo oe io oiención y cumpiimienio dei obosio en er iugor oe enrrego,
que ol m¡smo t¡empo fendró lo función de enloce enlre "E[ INSIIÍUIO" y "El, PIOVEEDOI" poro verif¡cor lo

colidod de los bienes, quedqndo estoblecido que "El,lN§llIUTO" no guordoró n¡nguno reloción loborolo de
olguno olro espec¡e con "E[ IIOVEEDOI'.

ló. Los precios oferlodos por "Et PnOVEEDOR' deberón opegorse juslo, exocto y cobolmenle o los

especiiicociones y concjiciones esiobbcicios en bs boses y en ei coniroio.

't 8. "Et P¡OVEEDOn" deberó goronlizor que lo coducidod de los bienes oferiodos no seró menor o doce meses
conrooos o ponrr oe lo iecnq cje enlrego oe ios mrsmos o tL tñSlltutl.r", en coso oe enregor un
med¡comenfo con coducidod menor, "El, INSflIUIO' notificoró ql Enkrce Ejeculivo de "Et ?IOVEEDOR', poro
que lleve o cobo su repos¡ck'n, ol dío hób¡l s¡gu¡ente, si no se reqnzo el cqmb¡o ql dÍo hób¡l poslerior o su

nofif¡coción, se descontoró el costo ol que fue odquirido con el Proveedor exlemo. oplicondo nolo de
créd¡lo. en kr focluro inmediolo posterior ol incumplim¡enlo.

'El, l]{Ím,IO' podró oceplor blenes con coduc¡dod menor o doce meses sin penolizoc¡ón poro 'EL
PROVEEDOI" en k)s cosos que osí seo consi'Cerodo como necesorio por "El lNSmWO", en d¡cho coso 'EL
PIOYEEDOI" deberó enlregor uno "corto conje" o "EI lNsffilrlo", lo cuolpodró ser oplicodo en coso de que
el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo s¡endo conieodo por los m¡srnos produclos con uno
coducidqd moyor o a lrovés de lo em¡s¡ón de Nolss de C!'édilo pa!'"El ?IOVEIDO¡' o favorde'EL INSIÍIUIO'
Dor lo conl¡dod lolol devenoodo oor bs biénes coducodos. Lo elección del lioo de conie seró definido Dor
kf, Convoconte en func¡ón de sus necesidodes.

lt. Los bienes serón entregodos de conformidod con hs espec¡f¡cqc¡ones requeddos, debidomenle
empoquetodos, en su envose orig¡nol según conespondo. Los envoses y empoques de los med¡comenlos
deberón ¡dentif¡cqrse de ocuerdo o lo esloblec¡do en Io Ley Gener.ql de Solud y sus Reglomentos, Comisión
Federol Poro lo Prolecc¡ón Conlro Riesgos Sonilorios, Normos Of¡c¡oles Mex¡conos y demós normotividod
oplicoble, debiendo contener el número de lole, fecho de coduc¡dod, conl¡dod, rozón soc¡ol y domicilio del
fqbriconle, el número de registro otorgodo por lo S.S.A. y otros coroclerblicos del producfo que 'El
PROVEEDOI" considere ¡mportonle poro lo idenl¡ficoción respeclivo, previo oulorizoc¡ón de :¡tUSÚTUtrgtoaDo

[l]'Ji-i oop"n"-"nto*l:i.-:r',:.. lirridr(o
t ¡? ltt!

¡o. rÍ?E-^D-r.-20alr. Pfo San¿ rlo.,100. Col,All¡edo ClÉvéLc.P.3lal1,Cht¡'tt¿hua,Chth. ¡¡rrTTutorü rq? ! DE rENs¡or€s y
cELErrADo Er l! DE ¡rcrElrlltE OE 2O2s COlrmUledOJ OIZÍcL('1at ZOO ,ISOO t muoicipiochihuahue.gob.mx "t lfi^cl^s us-r^i-ll.l^. Dt c.v.'

!d.I2

,astítuto llunicipal de Pensíooes

17. "Et PROVEEDOn" deberó reileror su copocidod poro conservor o lo dispos¡ción de "E[ lNSTlfUlO' existenc¡o

suliciente de todos y codo uno de los produclos objeto delconlrolo.

ó
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20. En el coso de que'Et lNflTUTO" duronte lo vigencio del coniroio o io goroni'o de cumplimiento recibo
comunicodo por porte de los outoridodes conespondienles, en respueslo o los quejos o deleclos nol¡ticodos,

de que ho s¡do sonc¡onodo "EL PIOVEEDOR" o se ho revocodo el Perm¡so Sonilorio con mol¡vo de los queios

o defeclos de lo clove o cloves enlregodos por "E[ PROVEEDOR', se procederó o lo devoluc¡ón del b¡en y

por consecuencio o ¡n¡cior un procedimienlo de rescisión odmin¡slrol¡vo del conlrolo. Todos los goslos que se

genefen por morNo oet conle o oevorucron cotreron pof cuenlo oe EL lrtt,vltlr(rt . lL lrrvlllrlri
deb€ró reponer los bienes sujelos o conie o devolución, en un plozo que no excederó de siele díos noluroles,
conlodos o portir de lo fecho de su nol¡f¡coción.

21. "EL PIOVEEDOI'se compromele o reolizor los occiones que seon necesorios poro que kr enlrego de los

bienes que le seon requeridos se reolice con lo seguridod, colidez colidod y efecf¡v¡dod necesorios poro el
cumpiimienio cje io contqiocio.

QUINTA.. TOR OI PAGO. Poro lo presenle conlroloción no se olorgoró onlicipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol. denlro de los 20 díos hóbibs posteriores o lo enlrego de los bienes, o enlero solisfocc¡ón de "EL lNSTlIlrfO',
según consle en el conlro recibo respeclivo. y previo presenloción de los focluros que cumplon con los requ¡s¡los

fiscoles requeridos. Lo Iocluro deberó venir ocompoñodo por los documenlos comprobolorios de los medicomenlos
solicilodos: orden de compro, número de fqcluro, fecho, descripción, coslo unilorio e ¡mporte lotol.

El pogo seró cub¡erto en monedo nocionol mexicono, medionle cheque nominotivo o fovor de "E[ PROVEEDOX'en

los of¡cinos dé "E[ INSTITUIO", ubicodos en lo dirección Colle Rio Seno, No. ] 100 Col. Alfredo Chóvez de eslo c¡udod

C.P.31414, los días hób¡les de lunes q viernes en un horono de los 9:00 o los l5:00 horas. O bien, podré reollzarse

med¡onle lronsferenc¡o eleclrónico, seoún los dolos proporcionodos por "C[ PROVEEDOR' o "Et INSTITUIO".

S¡ "Et PROVEEOO¡" recibe pogos en exceso y/o "EL lNSflIUlO" detecto que "EL P¡OVEEDOR" reol¡zó menos enlregos
y/o servic¡os de los cobrodos, "Ct ?IOVEEDOI' deberó de reintegror ol "E[ |N§nTUIO', los conlidodes recibidos en
exceso mós los ¡nlereses conespond¡enles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de
Ch¡huohuo poro el presenle ejercicio f¡scol. Los corgcs se colcula!'ón por d'rcs colendcric Cesde lo fecho en que se

rér^ihiérñn ló( n.,ñó( hñ<tñ élalíar alelñatññ alé kr( aarñliaialalé< ñ réiñiéñr.,rsé

SEXIA- IAlltA PIEnEnENCIAL'E! PnOVEEDOi" estó de ocuerdo en olorgoro " El,ll{SItTlrTO', uno IA¡lFA PREFEIENCIAt

oplicodo en los bienes objelo del presenle conlrolo, con reloción o los precios oferlodos por bs loborolorios y dicho
lorifo deberó ser respelodo en el l¡émpo de duroc¡ón de esle conlrolo de conform¡dod con lo esloblec¡do por " lA§
PAPIE§".

SÉmmA- cAtAtülA "Et PnOVEEDOI" deberó goronlhor onle "EL lNSItTlrTO", o mós lordor dentro de los l0 d'ros

hóbiles siguientes o lo firmo del controlo, el fiely exoclo cumplimienlo de lodos y cqdo uno de los obligoc¡ones o su

corgo, medionté pólizo de fionzo en monedo nocionol emit¡do por uno lnstilución Afionzodoro legolmenle
oulorizqdo, ocredilodo y domiciliodo en el Eslodo de Chihuohuo, o b¡en cheque cerliñcodo o cheque de coio,
expedido por"EL PROVEEDOT' con corgo o cuohuier lnslilución Boncorio o fovor dellnslilulo Municipolde Pens¡ones.

coniorme o io esrqbecioo en ios qnicuros ó+ y ó5 oe io uey cie nciquisiciones, anenciomienios y Coniroioción de
Serv¡cios det Eslodo de Chihuohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Réglomento, por un imporle equivolenle ol 107. del
monlo lotol móx¡mo odjudicodo.

Lo Goronlío de Cumpl¡m¡enfo pérmoneceró v¡gen'te duronte los 3 mese! potteliorcr o lo concluslón de lo presloc¡ón

delservic¡o o lo enlrego de los bienes. poro gorqnlizor elsoneomienlo en coso de ev¡cc¡ón. vicios ocultos. doños y

perjutctos, ro conooo oe tos servtcios o cuorquier olro responsooiÍcjoo en que rncufro y seró cjevueto prevro peitción

de "Et PROVEEDOR" por escrilo, regún se ocred¡le con lo conslonc¡o de cumpl¡mienlo de los obligoc¡ones
controcluoles reol¡zodo por elóreo requirenle. que delémine que el conlroto ha sido cumpl¡do en lodos sus térm¡nos.

o enlero solisfocción de "E[ IN§IIUIO', uno vez que hoyo lrqnscunido el periodo de v¡genc¡o señolodo, poro que se

inicien los lróm¡les de su debido conceloc¡ón. - != valroaoo
llil'j'-! o"ou.to-n.,n

, Tii,Iá;" luro¡(o
r¡rlIuo ruxlct?at o: ?txll(xB Y
't traclAt o§.tar.l!. la. oc cv.'

,nstituto llunícipal de Pensiones
col,lTlalo oE aoQulslclol{ Es

llo l{?t.AD.l¡1.2024,
CElElrÁOO í.1! DE DrCrE[¡tt Ot 2023.
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"El, INSTIIUTO", podró llevor o cobo lo ejecuc¡ón de lo goronlío en los siguienles cosos:

. Cuondo "EL P¡OVEEDOR' ¡ncuno en incumplimienlo de cuolquiero dé kls cond¡c¡ones poctodos

. Cuondo "EL PROVEEDOI" suspendo lo presioción delservicio o lo enlrego de los b¡énés s¡n couso juslificodo.
o üespués cie ogoior ias penqs convencionoies pociooos en ei ptesenie insirumenio conirociuai.
. Cuondo incuno en violoción o lo eslob,ecido por los Normos Mexicqnqs de Solud y demós disposiciones

opl¡cobles.
. En coso de rescisón de conlroio. En este coso, lo oplicoción de lo gorontíc de cumplimienio seró

proporc¡onol ol monlo de los obligqciones incumpl¡dos.

OCIAVA-- IúODIHCACIONES. El presente controlo podró ompliorse, mientros permonezco v¡génle, respecto de los

b¡enes, objeto del presente inslrumenlo, de conform¡dod con lo esloblec¡do en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo, siempre que el monlo lololde
dichos mod¡ficoc¡ones no rebose en conjunlo, el30% (tre¡nio por c¡enlo) de los conceplos y volúmenes esloblec¡dos

oíiginolmenle en los m¡smos, y el precio de los bienes o serv¡cios seo iguolol pociodo oig¡nalmenie.

En el supuesfo de que el presente conlrolo se modifique. "EL PROVEEDOR" se obligo o modificor lo gorontíc en el
mismo porcentoje menc¡onodo en lo Clóusulo Sépllmo, en reloción con el monto modif¡codo.

Cuolquier modificoc¡ón ol presenle conlroto deberó formol¡zoGe por escrito por porle de "Et INSIÍUIO", Ios

¡nstrumenlos legoles respectivos serón suscrilos por el servidor públ¡co que lo hoyo hecho en el controlo o que bs
susiiiuyo o esré iocuiiooo poro eno.

"Et PROVEEDOR" se obsrendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onl¡c¡pos, pogos progresivos,

espec¡ficociones y, en generol, cuolqu¡er combio que ¡mplique olorgor condiciones mós venlojosos o un proveédor

comporodos con los estoblecidos originolmente.

NOVENA"- PENAS CONVENCIONAIES Y DEDUCIIVAS. En coso de olroso o defeclo en lo entrego de los bienes o lo
presloción delserv¡cio objelo del presenfe conlroto, se oplicoró uno peno convencionol en los términos delortículo
89 de lo Ley de Io molerío y 98 de su Reglomenlo, por lo que el óreo requirenle descontoró del pogo de io focluro
mensuol un l% {Uno por ciento), opl¡condo nolo de crédilo, en los siguientes supuestos:

Atroso injuslificodo en lo enlrego de los b¡enes o lo presloción de¡ servicio o no se preste en el lugor o formo
inciicodos, acjemós, en coso cie irober resuiiocjo necesqrio, ei óteo requirenie ciesconiqró, ei cosio oi que

fue odqu¡rido con un proveedor dislinlo.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de olención en el mes. según se nolif¡que med¡onle oviso de "EL

tNsftTuro".

Los penolidodes y los notos de crédito serón oplicodos hoslo llégor ol l0% {Diez por cienfo) del monto móximo lolol
aet conlraro, en arcno supuesro El lN)lllu19 paqro proceoer cl lo resclspn oomln§lroTrvo oel conrcllo en lermlnos

del ortículo 90 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Esfodo de Ch¡huohuq y
odemós horó efeclivo lo gorontío de cumpl¡m¡énlo.

A su vez " E! PROVEEDOR' ouforizoró o " Et INSÍITUTO' q desconlor de lo fociuro respecl¡vo, los confidodes que resullen

de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "E[ PROVEEDOR', obl¡góndose o presenlor el documenlo
fiscol correspond¡ente y de no enlregorlo 'El INSTIIUIO" podró relener el pogo respect¡vo.

l¡stituto nunicipal

1¡o Sena Na-l1oo. cot. t¡frcdo CHvc¿ C, P.31111, Chihuahue, Chih.
conmstedor o72Í.L (611) 2oo lEoo I mwfi.ipioc¡tihuahua.gob..nx
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,TA CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. tMPE-4D.14.2024

DÉcl^ A- PRóRIoGA Lo modiñcoción del plozo poclodo en elconirolo poro lo enlrego de los bienes o Io presfoción

de¡ servicio en su coso sólo procederó por coso forlu¡to, fuezo moyor o cousos olribuibles o "EL lNSflrUfO", el cuol
deberó dejor constonc¡o que ocred¡le d¡chos supuesios en el expedienle de controtoción respeclivo. En esle coso,
no procederó lo oplicoc¡ón de penos.

DÉCIA¡IA PRIMERA.. R ESCrS óH. "Et INSTIIUIO" podró rescindir odm¡nislrotivomenle esle conlrolo en coso de
¡ncumpl¡m¡ento de los obligociones o corgo del "CL PROVEEDOR", de conform¡dod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo. En lol
supueslo, "Et INSIIÍUIO" horó efectivo lo gqronlío oforgodo por'Et PROVEEDOn".

Así mlsmo, convienen "LAS PARIES" que "Et IISIITUIO' t)od!'ó resclndlr'este controto de p!'esentarse alguna de las

siouienles cousoles:

I. Cuondo 'E[ PROVEEDOR' modifique o oltere subslonciolmenle el obielo del presenfe conlrolo.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oporluno o por no opegorse o lo d'spueslo en el presenfe

controto.
3. Por suspender injusiiÍicociomenie io enirego de ios bienes o negone o conegir ios cieÍiciencios cieieciodos

PUr Cr Ú!.rrrrur\, .

4. Cuondo "EL PROVEEDOR" ¡ncuno en folto de veroc¡dod lolol o porciol con reloción o lo ¡nlormoción
proporc¡onodo poro lo celebroc¡ón del presente confrolo.

5. Por todos oquellos octos u om¡s¡ones que, por responsob¡lidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,

deshonestidod, prob¡dod. y olros, "EL PIOVEEDOR', ofecle o les¡one elinterés de "Et INSTIIUTO".

6. Cuondo "Et PROVEEDOR" no entregue los gorontíos esloblecidos en el presente conlrolo.
7. ior incumpiimienro o cuaiqu¡ero cie ios ooiigociones esiobiecicjos en esie inslrumenio.

8. Uno vez que lo peno convencionolseo oplicodo hoslo el 107" del montololol del controlo.

lndependienlemenle de lo lerminoción o resc¡s¡ón del confroto onles referido, "Et PROVEEDOI" osume lo

responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los dqños y periuic¡os que se puedon derjvor por

mol¡vo de los bienes ofrecidos. 'Et PROVEEDOR", exime de cuolquier responsob¡lidod o "E[ lN§IlTt,TO". hociéndose el
m¡smo responsoble de lo controloc¡ón de seguros o reol¡zor los oct¡v¡dodes y medidos que en su coso estime
convenienles poro dichos efeclos.

DÉCUIAA SEGUNDA,. T NACIóN ANTICIPADA. " EL INSTITUIO' podró dor por ferm¡nodo ont¡cipodomente el presente

controio por rozones de inle,és geñeíal Íundados, dondo oviso o'E!. PIOVEEDOR", cuondo m€nos con clnco díos
ñ^+"r lÁc .{a ^ñli^i^^^iÁñ .lé -^ñI^ñi¿l^.{ ^^ñ 6l ^rtí^,'h o¡ áé l^ l6v .la A.l^',i.i^i^^é. Aréñ^^ñiañl^. \,

Controloción de §erv¡cios del Eslodo de Chihuohuo.

DÉCIiÁA IERCERA.- ADmlNlsTnADOt DEt CONfRAIO. Poro efeclos del presenle confroto, "EL INSTITUTO", supervisoró

lo enlrego de los bienes objefo de esle conlrolo, o fin de que seon enlregodos y reolizodos coneclomenle,
nombrondo poro lol efeclo, como responsoble de dicho supervisión, o:

NOMBRE TETETONO CORREO ETECIRóNICO

C. P- Mor'ro Guodolupe Agu¡lor Armendóriz
Jefo del Deportomenlo de Recursos Molerioles

ó14 200 48 00 Ext. ó23ó

Chiñr¡ahua
cap¡tal de trebájo

y ¡estltúos
t@

VALIDADO
Dep¿¡t¿mento

juridico

Río Scn. No.l10O. Col. AlÍredo Chávcz. C.P. ,1111, Chthu.htt., Chl,h.

Conmutedo¡ 072fel (611) 20O 1100 t municip¡oc,hihuel,u¿.gob.mx
ad.l2

,nstítuto llunicipal de Pensiones
COI{TIATO DE ADG¡U15¡CIONE5

ro. lm¡E.AO-¡a-2q24.
CEIEIIADO Et lt oE DrcrE[ttE D!2023.

LAS 
'AITESll{9lflulo floNtctr L 0E aE¡5¡ox6 Y

"f tflActas ors+Al.r,la. Dr c.v.'

lnstituto Hunídpdl
óe Peisioo6

recmolimpe@gmo¡l.com

En generol poro odminislror y verificor el cumpl¡mienlo del presente inslrumenlo, de ocuerdo con lo esloblecido en
el ortículo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Controloción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo-
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En coso de que "E[ INSÍIIUIO' delecie, con mof¡vo de lo supervisión onles mencionodo, que lo enfrego de los bienes

se reol¡zo con especificociones dislinlos o bs esioblecidos en esle conlroto. onexos o lo coi¡zoc¡ón ofrecido por "E[
PROVEEDOT' debidomenle f¡rmodos, "Et lNSTftUfO" podró proceder o rescindir odminislrol¡vomenle el conlrolo,
conforme o b esloblecido en lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡enlos y Confroroción de Servicios del Eslodo de

"Et PIOVEEDOR' deberó conlor con un enloce que focilile lo comun¡coción con "El lNsllrlllo', poro el mon¡loreo
de lo otenc¡ón y poro verif¡cor lo colidqd de los bienes. Des¡gnondo en esle oclo ol:

r¡lÉroro conn¡o ¡r,rcrnóurco

Polricio Pono p.pono@disforh.com

oÉclml CUlm¡.- ¡¡S¡O¡SlglUOeO. Poro el coso de que "EL PROVEEDOR" enlregue bienes que no cumplon con lo
normol¡v¡dod opl¡coble, o que en olgún coso provoquen dqños o bs derechohob¡entes y/o beneflciorios, 'E[
PROVEEDOn" se obl¡go o reporor lnlegromenle el doño y/o periu¡cio cousodo, y en su coso, o resorcir o "EL INS IUIO'
ios impones que nuoiere erogooo por ei rorom¡enro méc¡ico requerioo, cieoienoo cieoucir ciiciros rmpories oe lo
focluroc¡ón que conespondo.

De iguol monero "Et PROVEEDOT'seró responsoble hoc¡o "EL INSIITUTO" y los derechohobienles por negl¡gencio,
impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol des¡gnodo poro lq reolizoción delobjelo de esle ¡nstrumento.

En coso de que sobrev¡n¡ero alguno reclomoción en conlro de "Et lNSIlfUlO" por cuolqu¡er couso, lo único obligoción
de ésle seró lo de dor oviso en eldomic¡l¡o previsto en esfe ¡nslrumenlo o "Et PTOVEEDOR', poro que éste lleve o cqbo
los occiones necesorios que excluyon o 'El, INSIIIUTO' de cuolquier conlroversio o responsobil¡dod de corócler civil,

merconlil, penol, odminislrot¡vo o de cuolquier olro índole, que, en su coso, se ocosione.

nÉrrua arrr¡r¡ - DFtprtN(atlt rfrañ I ata¡DAt " tAS PARIES' reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol
olguno enlre ellos, o enlre el personol de 'Et lt{StffUIO" y el personol de'Et PROVEEDOR" por lo que'tA§ PA[ÍES",

serón responsobles codo uno con sus respecl¡vos empleodos, de los obligoc'rones polronolés de cqrócier loborol,
fiscol, de seguridod socioly de cuolquier otro índole, respecto de su prop¡o personoly se exlenderó hosto en lonlo
honscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conlormidod con Io d¡spueslo en lo Ley Federol delTrobojo, Ley

de INFONAVI, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo, Ley de! Segl¡!'o Socio!y demós o!'denom¡entos legoles oplicoble§, 'E[
P¡OVEEDOt" conviéne oor b m'smo. oue "EL INS¡|!UIO" no l¡ene ni odouiriró ninouno resoonsob¡l¡dod derivodo de k]

reloción de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "EL PIOVEEDOR", qué loboron bojo lo ¡nmed¡oto d¡rección,
dependencio y subordinoc¡ón de esle, por b que "EL PIOVEEDOI' se obl¡go o responder de lodos los reclomociones
y presloc¡ones que los lrobojodores presenlen en su conlro o en contro de "Et lNsfiUTO' por lol conceplo, y en
n¡ngún coso "EL PROVEEOOI" cons¡deroró o "EL INSÍITUIO" como pofron solidorio o sust¡lulo.

Por lo lonto "EL PROVEEDOn' como "El ll{Sflflrlo' se obligon o socoren pozy o solvo o su controporle, de cuohuier
reciqmqción, procecjimienio, juicio o cjemoncia que se inierpongo en su coniro, yo seo cie iipo iqboroi, en moierio
de irobolo, seguridqd sociol, fiscol o de cuolquier olro índole. d¡reclo o indireclo, qué por rozones de lo ejecución de
esle conlrolo "LA§ PAIIES' pudieron ser obieto, obligóndose kr porte cuyo responsob¡lidod ocosiónose lo moleslio o
su conlroporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por eslo couso.

DÉCtmA SEXTA- CONFIDENCIALIDAD. "Et PROVEEDOR" se obl¡go o guordory montener lo confidenciol¡dod del objelo
de este conlrolo, de io ¡nformoc¡ón rec¡bido y proporcionodo por "Et Il{$lfUIO", o que seon observodos por'EL
PROVEEDOI"
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"El PnOVEEDOR' horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrol-§los que lengon occeso o
conocim¡ento de lo informoc¡ón conf¡denc¡ol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obligoc¡ones de conf¡denciolidod que oquí se eslipulon. Lo onlerior en el enténdido que "EL PROVEEDOR" deberó, en

coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controlos o conven¡os de conf¡denc¡ol¡dod, o fin de que sus

empieocios. represenionies, osesores o subconitoiisiqs proiejon io iniormoción conñciencioi.

Así mismo, se obligo o lomor los med¡dos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe Io

estipulodo en esto clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproduc¡r porc¡ol o totolmente lo informoc¡ón de lo
que pudiero l¡egor o lener conocim¡ento, déjondo o solvo el derecho de "Et INSTIIUIO" poro eierc¡lor los occiones
legoles que pud¡eron resultorle con molivo del incumpl¡m¡ento de lo oquípocfodo.

"n PnOVEEDOR" deberó proteger lo informoción confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoc¡ón conf¡denciol. 'EL

PROVEEDOR" reconoce y oceplo que lodo lo informoción y documenloc¡ón pueslo bojo su responsob¡l¡dod o o lo

-^+n,^ ^^l ^hi^+^ ¡^l ñ-^-^-r^ ^^^+.^a^ iñ^1.\,^ñ¡^ l^..ü+^s^. lÁ^^i^^- ñÁl^¡^.que ¡leg(jil¡ (l iei¡el uULe5u UUii ii¡U¡ivv !¡U¡ vújelU (lel piE5ei¡¡c 9U¡i¡iU¡v, ii¡Li(rrcii\¡u,
v añ ^añér l -' '^l^, ,iar ña-^ñi<ñ^ rala^¡^ñ^.1^ .^ñ l^ 1é^ñ^l^^í^ Á iñf^.md^iÁñ .la l^ 

^i 
ra ^, '.1¡ó. tañar

conoc¡m¡ento en eldesempeño delobjeto del conlroto. es prop¡edod de "Et INSIITUTO".

"tAS PARIES" conv¡enen que lo v¡gencio de los ob¡igociones conlroídos por virlud de lo presenle clóusulo subsisliró

indefinidomente, incluso después de ferminodo Io duroción de esle inslrumenlo.

Lo ¡nformoción y ocl¡vidodes presentes, posodos y fuluros que se oblengqn y produzcon en v¡rtud delcumplim¡enlo
ciei coniroio, serón ciosirrcocios expresomenie con ei corócrer cie coniiciencioi, oienc¡iencjo o ros principios

esloblecidos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformqción Público del Estodo de Chihuohuo osícomo en lo
Ley de Prolecc¡ón de Dolos Personobs delEsiodo de Chihuohuo, por lo que " lAS PAIES'se obl¡gon o guordorestriclo

conf¡denciolidod respeclo de lo informoción y resullodos que se produzcon en virlud del cumplim¡ento del presenle

inskumenlo.

En coso de incumplimienio, 'LAi PAITES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

corresponcion, i<¡nio qciminisrroiivos o juciicioies, o íin cie reciomot ios inciemnizqciones conciucenies por ios cioños y

periuicios cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCtmA SÉpflr A. AVtsO DE pntVACtDAD. "Et INSTITUIO', do o conocer o "Et PROVEEDOI" el s¡guienle oviso de

Ni\' ^ -iA^A .iñ^li¡¡^^^^
v,, r u!,vvv J,, !,P¡',eevv.

Se señolo ol "Et PROVEEDOR' que el "EL INSÍITUTO', cuenlo con un sislemo de dotos personolés y que los dotos
oblen¡dos en virlud del presenle conlroto son poro efeclo de ejeculor los occiones necesolios poro su suscripc¡ón,

por lo que Io finolidod de lo obfención de los dolos personoles es poro verificor lo viob¡lidod de lo informoc¡ón
proporcionodo poro lo conl¡nuidod del tróm¡te que conespondo.

Los dolos personoles que se solici'ton son exclusiyomenle los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionqdos,
por lo que es oolgolono er proporcionor lo tnÍormoción tequerioo. Los oqlos que EL ri(JViEur-,l( iroyo
proporc¡onodo serón tronsferidos o: lo Un¡dod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de qhí se le doró el monejo

odecuodo, Ios dqlos personoles podrón ser tronsferidos o k s d¡venqs óreos de "E[ INSÍITUTO' con lo f¡nolidod de que

se cumplo oportunomente el objelo del mismo; ol Consejo Direcf¡vo del lnsllluto Municipol de Pensiones en
cumpl¡mienlo o lo estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de ktr Ley del lnstif ulo Mun¡c¡pol de Pensiones; osí como o los

ouloridodes iurisd¡ccionolc.s y/o iñvesligodoros que lo solicifen en el ejercicio de sus funciones.
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El ov¡so de privqcidod y los comb¡os ol mbmo serón publ¡codos en el porlol del lnsiilulo Mun¡cipol de Péns¡ones, en lo
dirección eleclrónico www.ímpeweb. mp¡och¡h.oob.mx.

DÉclmA OC',IAVA. DETECHOS DE PnO?IEDAD INTETECIUAL "EL PROVEEDOR', seró el ún¡co responsobte y por tonto se
obligo poro con 'E! INSTITUTO', o responder por los doños y/o periu¡c¡os que le pudiero cousor o és'le o o lerceros, si

con mol¡vo de lo enlrego de los bienés, v¡olo derechos de oulor, de polenles y/o morcos u otro derecho inherente o
lo prop¡edod ¡nlelecluo¡ o reservodo o nivel noc¡onol o inlemocionol.

Por lo onlerior,'Et PROVEEDOT' monifieslo en esté octo bojo protesto de dec¡r verdod. no enconfrose en ninguno
oe ios supuesios cie inirocción o ro Ley iecjeroioei üerecno cie auior, ni o io Ley oe ro iropieooci rnciusirioi.

DÉClr a NovENA.- ¡ECONOCIT E TO CONITACIUAL. "tAS PA¡IES" convienen expresomente que o to f¡rmo del
presente controlo quedo sin efeclo legololguno cuolqu¡er olro negocioción, obl¡goción, o comunicoc¡ón entre eslos,
yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onferioridod o eslo fecho.

VIGÉSUUIA- CESIóN DE CONInATO. "tAS PARIE§" se obl¡gon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier títub los

derechos y/u obligociones que derivon del presenle controto, sin previo oulorizoción por escrito de lo otro porie.

ucÉslxlA PI|¡IERA- ENtlDADES SEPAIADAS. Poro elcumplimienlo de los obl¡goc¡ones que codo uno de "LAs PAIÍE§'
t,:¡.,¡ ..¡^ t^ .,,.^;^^iÁ6rvrr!!us Pvr rv tv5ertPu,U¡r rrrvrllrrC)l(¡¡r \¡Uc \¡L¡Ur¡l!¡l¡ LU¡¡iL¡ iiiiiiilijuu5 ¡vi\iiiiiijii¡i7
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controlo olguno, ni conlrolor empleodos o lrobojodores en nombre o represenloción de su conlroporle.

Ninguno de los lérminos y condiciones del presenle ¡nslrumenlo deberó inlerprelone en el senlido de que "LAS
PAfiES' hon consliluido olguno reloción de soc¡edod o osociocbn. por lo que no se conjunton ni se unen oclivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frenle o lerceros, ni de cuolqu¡er otro noiurolezo.

vlcÉslMA IEGUNDA. NOf HCACTONES. Todos Ios notif¡cociones y comunicociones que se d¡rijon "l,As PARIES" como
consecuenc¡o del presente conlrolo. incluyendo el combio de dom¡cilio, deberón constor por escr¡to y ser
entregodos en los domicil¡os o en los coneos electrónicos designodos en el presente controto.

UGESImA lEtCEnA.- nESOIUCIóN DE CO]{mOVEIS|AS. Los conlroversios que se susciten con mofivo de k]
¡nlerpreloc¡ón y cumpl¡m¡ento del presenfe conlrolo, serón resueltos ¡niciolmenle de común ocuerdo enlre'LAl
PARTES", en coso conlrorio, " LAS PAITES' ocuerdon su¡elone olprocedimienlo de conc¡lioción previslo en elortículo
125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomiénlosy Conlrotoción de Servicios delEslodo de Chihuohuo, y en su defecto,
se somelerÓn ol Ju¡c¡o Confencioso Adm¡n¡slrotivo. previsto en lo Ley de Juslicio Adm¡nislro'livo del Eslodo de
Ch¡huahua.

UGÉSIMA CUAfiA- tEGlStAClóN APLICABLE.- "tAS PA¡/[ES" poro el cumplim¡enlo det presenle controlo, se obl¡gon
o sujelorse o bs lérminos, l¡neomientos, procedimienlos y requisiros qué se esloblecen en lo Ley de Adqu¡s¡ciones,
Anendomientos y Coniroloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de Jusl¡cio
Adminislrol¡vo del Eslodo de Chihuohuo y demós disposic¡ones odm¡nislrotivos oplicobles en lo moterio y
supletoriomenie o b dispuesto en elCód¡go C¡üly Código de Proced¡mienlos Civiles ombos delRtodo de Ch¡huohuo.
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El litulor de los dolos podró ejercer sus Oerechos de Acceso, Rectif¡coción. Conceloción, Oposición y Portobilidod de
Dolos PeBonoles, osí como negol¡vo ol lrolomienlo de sus dolos, onle lo Unidod de Tronsporencio con domicílio en
Colle Rio Seno #l lm de Io Colon¡o Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, leléfono ó14-201-ó&
00 exlensón 6259, coÍeo eléclrón¡co unldod.ton¡poTanclo@lmpc.gob.mx, o por med¡o de lo Ploloformo Nocionol
de Tronsporenc¡o en lo dirección electrónico www,olololormodei¡onsporencio.oro.mx.
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vtcÉS¡nt Oulxr¡". .¡unSolCCtó¡ v COmpgr¡tCt¡. " LAS PAITES' mon¡ñéslon que en esle conlrolo no exisle ningún
v¡cio del consenf¡mienlo que pudiero invofdorlo y olendiendo o lo noiurolezo del presenle ¡nstrumento legol, "tAS
PARTES" qcuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles con compelencio en Io c¡udod de Chihuohuo, estodo
dé Ch¡huohuo, renunciondo por lo tonlo olfuero que pud¡ere conesponderles én rozón de sus domicilios presenles o
íuiuros, o por cuoiquier oiro couso.

¡.EíDo euE ruE Et pIESENTE coxltAro, y ENTEnaDAS ras pArTEs DE rAs oBucAcloNEs eu¡ pon uRruD DEt Mrsmo
CONTRAEN, TO TIRiAAN DE CONTORMIDAD, EN I.A CIUDAO DE CHIHUAHUA. CHII{.. ET DíA I8 OE DICTEMBRE DE 2023.
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